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COMITÉ DE INTERPRETACIONES (SIC) INTERPRETACIÓN SIC-21 
Impuesto sobre las ganancias - recuperación de activos no depreciables revalorizados

(Esta SIC ha sido modificada por el Reglamento (CE) nº 2238/2004 de la Comisión, de 
29 de diciembre de 2004) 

El párrafo 11 de la NIC 1 (revisada en 1997), Presentación de Estados Financieros, exige 
que no se declare que unos determinados estados financieros cumplen con las Normas 
Internacionales de Contabilidad, a menos que respeten íntegramente las exigencias de cada 
Norma aplicable, así como las de cualesquiera Interpretaciones que, emitidas por el SIC, les 
resulten de aplicación. No se pretende que las Interpretaciones del SIC sean de aplicación 
en el caso de partidas no significativas. 

El Borrador de Interpretación SIC-D21, Impuesto sobre las Ganancias - Diversas 
Cuestiones, fue emitido para comentarios en septiembre de 1999. Ese Borrador de 
Interpretación comprendía tanto el tema al que va dirigido la presente Interpretación, como 
el contenido en la Interpretación SIC-25, Impuesto sobre las Ganancias - Cambios en la 
Situación Fiscal de la Empresa o de sus Accionistas. 

Referencia: NIC 12, Impuesto sobre las Ganancias (revisada en 1996). 

Problema 

1. Según el párrafo 51 de la NIC 12, la valoración de activos y pasivos por impuestos 
diferidos deberá reflejar las consecuencias fiscales derivadas de la forma en la que la 
empresa espera, en la fecha del balance, recuperar o pagar el importe en libros de aquellos 
activos y pasivos que hacen surgir diferencias temporarias. 

2. El párrafo 20 de la NIC 12 establece que la revalorización de un activo no siempre 
afectará a la ganancia fiscal (o a la pérdida impositiva) en el ejercicio en que haya tenido 
lugar y que la base fiscal del activo puede no ajustarse a consecuencia de la revalorización. 
Si la recuperación futura del importe en libros va a ser gravada, cualquier diferencia entre el 
importe en libros del activo revalorizado y su base fiscal es una diferencia temporaria, y 
dará lugar a un activo o un pasivo por impuestos diferidos. 

3. El problema consiste en cómo interpretar la expresión «recuperación» en relación con un 
activo que no se amortiza (activo no amortizable) y haya sido revalorizado según el párrafo 
31de la NIC 16 (revisada en 1998). 

4. Esta Interpretación también será de aplicación a las inversiones inmobiliarias que se 
contabilicen por sus valores revalorizados según el párrafo 33 de la NIC 40, pero que se 
considerarían no amortizables si se aplicase la NIC 16. 

5. El activo o pasivo por impuestos diferidos que surge de la revalorización de un activo no 
amortizable, según el párrafo 31 de la NIC 16, se valorará en función de las consecuencias 
fiscales derivadas de la recuperación del importe en libros de ese activo a través de la venta, 
independientemente de las bases de valoración del importe en libros del activo. Por lo tanto, 
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si la norma fiscal especificara un tipo fiscal aplicable al importe tributable derivado de la 
venta de un activo, que fuese diferente del tipo fiscal aplicable al importe gravable que se 
derivaría del uso del activo, se aplicará el primer tipo en la valoración del activo o pasivo 
por impuestos diferidos asociado con el activo no amortizable. 

Fecha del acuerdo: agosto de 1999. 

Fecha de vigencia: Esta Interpretación entrará en vigor el 15 de julio de 2000. Los cambios 
en las políticas contables se tratarán de acuerdo con la NIC 8. 

  
 


